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CERTIFICACION NUMERO 03-25 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria 

celebrada el martes, 29 de abril de 2003, este organismo APROBO el INFORME DEL 

COMITÉ DE ASUNTOS ACADÉMICOS RELACIONADO CON LA PETICIÓN DE 

MORATORIA A LA CERTIFICACIÓN 82-28 DEL SENADO ACADÉMICO DEL RUM 

(NORMAS PARA REGIR LAS AYUDANTÍAS DE ESTUDIANTES GRADUADOS EN EL 

RUM) FORMULADA POR EL CONSEJO GRADUADO. 

El informe contiene las siguientes recomendaciones: 

1. que se declare una moratoria de un año, a partir del mes de agosto de 2003, de 

los incisos 6.3 y 6.3.1 de la Certificación 82-28 del Senado Académico del RUM. 

2. que el Comité de Asuntos Académicos estudie durante el período de moratoria 

la Certificación 82-28 en lo que atañe a la naturaleza de las ayudantías 

graduadas auspiciadas con fondos externos y su período de vigencia y presente 

su informe a este Senado en la reunión ordinaria correspondiente al mes 

de abril de 2004. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los dos 

días del mes de mayo del año dos mil tres, en Mayagüez, Puerto Rico. 
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